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SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE COMISIONES  
 

 
INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
DESARROLLO MUNICIPAL Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY DE 
DESAFECTACIÒN DE INMUEBLES DE DOMINIO PÙBLICO DE LA CIUDAD 
DE SANTO DOMINGO, CORRESPONDIENTE A UNA PORCIÒN DE 
TERRENO DE UN TRAMO DE LA CALLE ARÌSTIDES FIALLO CABRAL, 
CON UNA EXTENSIÒN DE 113.56 METROS CUADRADOS, UBICADO EN 
EL SECTOR DE GAZCUE. 
 

EXPEDIENTE NO.00299-2011-PLO-SE 
 

HISTORIAL: 
 
Iniciativa legislativa remitida por el Poder Ejecutivo mediante el Oficio No.2506, 
de fecha 16 de marzo de 2011.Tomada en consideración  y enviada a esta 
Comisión el 23 de marzo del año en curso. Registrada con el Expediente 
No.00299-2011-PLO-SE. 
 
 
ANÁLISIS: 
 
Esta iniciativa tiene por objeto desafectar del dominio público el inmueble que 
pertenece a la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, que se 
encuentra bajo la ocupación  ilegal de particulares y que se describe a 
continuación: 
 

a) Una porción de terreno correspondiente a lo que fue un tramo de la calle 
Arístides Fiallo Cabral, la cual separaba las Manzanas Nos.531 y 543 
ambas del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con una 
extensión superficial de Ciento Trece metros2 punto cincuenta y seis 
decímetros cuadrados (113.56 Mt2), ubicado en el sector de Gazcue, de 
esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos: Al norte: Manzana 531, al este: Resto de calle; al 
sur: Manzana 543 (INAVI); al oeste: Calle Benito Monciòn/calle Arístides 
Fiallo Cabral, la cual está ocupada por el señor Fabián Cabrera 
Febrillet. 

 
El inmueble antes descrito será puesto en el comercio y el producto de dicha 
venta será depositado en un fondo especializado, que solo podrá ser utilizado 
para la adquisición de nuevos inmuebles para ser destinados como espacios 
públicos en el ámbito del Distrito Nacional y para proyectos de infraestructuras 
de carácter comunitario. 
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CONCLUSIÒN:  

 
 
Esta Comisión, luego de estudiar y ponderar el contenido del referido proyecto,  
HA RESUELTO: presentar informe favorable al proyecto de ley de 
Desafectación de Inmuebles de Dominio Público de la ciudad de Santo 
Domingo, correspondiente a una porción de terreno de tramo de la calle 
Arístides Fiallo a la vez  solicita al Pleno Senatorial, su inclusión en la Orden 
del Día de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
 
 
Por la Comisión: 
 
 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 
Presidente 

 
 

ROSA SONIA MATEO ESPINOSA MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO 
Vicepresidente    Secretario 
 
 

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES 
Miembro 

 
 
 

CARLOS A. CASTILLO ALMONTE  ARÍSTIDES VICTORIA YEB  
Miembro      Miembro 

 
 

AMABLE ARISTY CASTRO 
Miembro 

 
 

 
 
 
 
 
Informe realizado por: Coordinación de Comisiones 17-10-2011-mcj.- 


